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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

 

Se fija hoy once (21) de septiembre de 2020, por el término de un (1) día, el presente aviso 
de enteramiento con el fin de notificar que el H. Magistrado de Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA mediante auto emitido 
el 15 de septiembre que avocó el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por la 
señora  BEATRIZ ELENA VÁSQUEZ RAMÍREZ, contra la Sala de Casacion Laboral de 
esta Corporación, así mismo se ordena vincular a la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá, al  Juzgado Treinta y Ocho Laboral Circuito de la misma cuidad, a la 
Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES), Porvenir S.A. y las partes 
intervinientes en el proceso bajo radicado corte N° 85539 CUI 11001105038-2017-
0007601. 
 

Lo anterior con el fin de notificar a las partes intervinientes en el proceso con radicado 
corte N° (85539) CUI (11001105038-2017-0007601) y demás personas que puedan 
verse afectadas en el trámite del presente asunto. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor  


